
Núm. 129 Miércoles 27 de Abri l de 1898 25 cónts. n i 

B O L E T I N FICTA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I O U L 

Luego HXL-Í los Baaorea AlealdúB y Sosret&rios re
elijan loa númoroB del BOLUTÍH que correspondan al 
¿iítrito, áwpomlTÍn qxte se fije un ejemplar en el 
t'áio d? eo&tambro, donde pennanoeerá hasta el re
cibo d i l numero Migaiente. . 

Loa Secretarios cnidKrás daconaerTíirloe B o i ^ -
Tii^*fl oolocoionadcs ordonadamente para su enena-
d«naciiSc, (JUQ dofcerfc Terificaras cada año . 

8K PTJBLI.ÜA L O S L D N E S , W I 5 K C 0 L B S Y VIBfctíES 

Be ^cribn en la Imprenta de la Bipnliafiiór proTineial, i 4 ptaot»! 

50 cántmios al írimoctra, 6 peeotae al ecmeatre j peasME oi &ño, 

pagadas al «olicitar la suscripción. 

Números «ueltoe 25 cént imos de peseta. 

T E N O I A E D I T O R I A L 

Las diaoosiciones de las Autoridades, excepto laa 
qus sean £ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al flervicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interiís particular prerio el pago ade
lantado de 20 cántimoo de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 21} de Abril) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

• SS. M U . el Roy y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del dio S-l de Abril) 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Rotas los relaciones d i 
plomát icas entre España y los Esta
dos Unidos de Norte América, y 
coraennando el estado de guerra 
entre los dos países , p lantéase una 
serie de problemas de derecho i n 
ternacional, especialmente del ma-
r i t imo, que el Consejo de Ministros 
considera preciso resolver cnanto 
antes para fijar la norma de conduc
ta á que han de sujetarse en la lucha 
los combatientes españoles . 

Por lo mismo que la provocación y 
la injusticia estftn evidentemente do 
parte de nuestros adversarios, y que 
son ellos los que con su execrable 
conducta promueven el grave con
flicto que altera la paz de las nocio
nes, debemos nosotros observar con 
la más estricta fidelidad los precep
tos del derecho de gentes, norma 
constante do nuestro proceder en 
las relaciones internacionales, y lle
var lesueltomente al terreno de las 
armas á que so nos provoca, con la 
entereza de nuestra raza, el m;is es
crupuloso respeto á la moral y al de
recho. 

Atento el Gobierno de V. M . á es
tos elevados principios en que u n á 
nimemente se inspira el noble pue
blo español , considera que el hecho 
de no haberse adherido España á la 
declaración de París de IB de A b r i l 
de 1850 no nos exime, en el orden 
moral, de respetar las máx imas que 
allí so acordaron por lo que hace al 
respeto de la propiedad privada ma
r í t ima . Ya en la Nota contes tación 
del Gobierno español á la solicitud 
del francés para que se adhiriese á 

dicha declaración, el entonces M i 
nistro de Estado, Sr. Marqués do Pi 
dal, expresó el aprecio cou que ha
bía visto los acuerdos recaídos acer
ca de los tres puntos en que so for
mulaban la libertad de la mercanc ía 
enemiga bajo bandera neutral, la de 
la mercanc ía neutral bajo bandera 
enemiga, y la necesidad de que el 
bloqueo, para ser obligatorio, haya 
de resultar efectivo. El principio que 
eipresamente se negó a admitir Es
paña os el de la abolición del corso, 
y el Gobierno de V. M. estima al 
presente que es indispensable hacer 
sobre el mismo las más terminantes 
reservas para conservar nuestra l i 
bertad y absoluto derecho ¡i ponerlo 
en práct ica eo el momea to y forma 
que pueda juzgarse oportuno. I'ur 
ahora procederá el Gobierno de V . M. 
á la inmediata organización de un 
servicio de 'cruceros auxiliares de 
la Marina Militar», que se f i r m a r á 
con los barcos que se estimen m á s 
út i les de nuestra Mar'na mercante, 
y que cooperará brillantemente con 
la de guerra, á cuyo fuero y j u r i s 
dicción es tará sujeto, a las necesi
dades de la campaña . 

A fin de evitar posibles dudas y 
de trazar en cuanto quepa una pau
ta fija por lo que respecta á las mer
canc ías ju r íd icas de la guerra, el 
Gobierno de V. M. opina que las an
teriores manifestaciones deben i r 
a c o m p a ñ a d a s de algunas otras que 
terminantemente expresen la cadu
cidad de todos los Tratados, pactus 
y acuerdos hasta aquí vigentes en
tro España y los listados Unidos; 
que concedan un plazo para que l í-
b remén te puedan salirdo los puertos 
españoles íus barcos norteamerica
nos que entraron antes de la ruptu
ra de relaciones, que precisen lo que 
se entiende por enntrabando do gue-
rra, y que determinen la penalidad 
que habrá de imponerse á los neu
trales apresados combatiendo cun-

. tra E s p a ñ a . 
i Fundándose en las r.onsideracio-
! oes expuestas, y de acuerdo con el 
i Consejo de Ministres, el que suscri-
i be tiene la honra de someter á la 
• aprobación de V. M. el adjunto pro-
I yecto de decreto. 

Madrid á 23 de Abr i l de 1808.— 
! SEÑORA: A L . R. P. de V . M . , 

Práxedes Maleo Sagasía. 

REAL DECRETO 

Do acuerdo con el parecer do Mi i 
Consejo de Ministros; j 

En nombre de Mi Augusto Hijo j 
el Rey D. Alfonso X l l l , y como Reí- | 
jia Regente del Reino, j 

Vengo en decretar lo siguiente: j 
Articulo 1." El estado de guerra ! 

existente entro España y los Esta- ¡ 
dos Unidos determina la caducidad 1 
del Tratado de Paz y Amistad de 27 \ 
de Octubre de 1795, del Protocolo ; 
de 12de Enero de 1877, y de todos i 
los demás acuerdos, pactos y coa- ' 

i venios que hasta el presente han 
I regido entre los dos Países . ; 
I A r t . 2.° A contar desde la publ í - ; 
; cación del presente Real decreto en. 
: la Gaceta de Mddr i ' l , se concederá 

un plazo de cinco dias á todos los 
buques de los Estados Unidos surtos 
en puertos españoles para que l i - . 
bremente puedan salir do los mis- ; 
mos. 

Ar t . 3.° A pesar de no encon
trarse ligada España por la declara- 1 
cióu firmada en Paris A !B de A b r i l 
de 185C, toda vez que expresamente 
manifestó su voluntad de no ad
herirse á ella, atento Mi Gobierno á 
los principios del derecho de gentes, 
se propone observar, y por la pre
sente manda, que so observen las 
siguientes reglas dol derecho mar í 
t imo: 

ÍI) El pabellón nen t r i l cubre la 
mercancía enemiga, excepto el con
trabando de guerra. ' 

• ¿J La mercancía neutral, excep
to el contrabando de guerra, no es 
confiscable bajo pabellón enemigo. 

; e) Los bloqueos, para ser obliga- I 
; tonos, tienea que ser efectivos; es 
¡ decir, mantenidos por una fuerza 
! suficiente pava impedir eu realidad 
i el acceso al l i toral enemigo. ; 
i Ar t . 4.° El Gobierno español , ' 

manteniendo su derecho á conceder \ 
patentes de corso, que expresameu- i 
te se reservó en nota de Ití de Ma
yo de 1857 al contestar al de Fran
cia cuando ésfe solicitó la adhesión 
de España á la declaración de Par í s 
relativa al derecho mar í t ima , orga
nizará por ahora con buques de la 
Marina mercante española un ser
vicio de «cruceros auxiliares de la 
Marina mil i tar», que cooperará con 
ésta á las necesidades de la campa-

paña y es ta rá sujeto al fuero y j u 
risdicción de la Marina de guerra. 

A r t . 5." Con objeto de «presar 
los barcos enemigos, confiscar la 
mercanc ía enemiga bajo su propio 
pabellóu y el contrabando de gue
rra bajo cualquier bandera, la Mari
na Real, los cruceros auxiliares y 
los corsarios en su día, y en el caso 
de que se autoricen, e jerc i ta rán el 
derecho de visita eu alta mar y en 
las aguas jurisdiccionales del ene
migo, cou arreglo al derecho inter-
naciooa'l y á las instrucciones que 
al efecto se.publiquen. 

A r t . 0 ° Bajo la dsnomiuae ión 
de contrabando de guerra se com
prenderán los cañones , ametrallado
ras, obuses, fusiles y toda especie 
do armas blancas y de fuego; las ba
las, buinbas, granadas, espoletas, 
cápsu las , mechas, pólvora, azufre, 
salitres, dinamita y toda clase de 
explosivos; los objetos de equipo: 
como uniformes, correajes, sillus de 
montar y arreos para arti l lería y ca-
balleria; las máqu inas para barcos 
y sus accesorios, árboles de hél ices , 
hél ices , calderas y demás a r t ícu los 
y eí'ectus que sirvan para la cons
t rucción , reparac ión y ermamento 
de los buques de guerra, y en ge
neral todos los ins t rumet i íns , uten
silios, pertrechos ú objetos que sir
van para la guerra, y cuantos en lo 
futuro puedan determinarse bajo ta l 
denominac ión . 

Ar t . 7.° Se rán consideradcis y 
juzgados como piratas, con todo el 
rigor de las leyes, los Capitanes, Pa
trones y Oficiales de los buques que, 
no siendo norteamericanos, asi co
mo las dos terceras partes de su t r i 
pulación, sean apresados ejerciendo 
actos de. guerra contra España , aun 
cuando es tén provistos de patente 
expedida por la Uepúbhca de los Es
tados Unidos. 

A r t . 8.° Los Ministros do Estado 
y Marina quedan encargados do dar 
cumpliiuieuto al presente Real de-
dreto y de dictar las disposiciones 
necesarias para su mejor e jecuc ión . 

Dudo en Palacio á 23 da Abri l de 
1808 . -MARÍA C R I S T I N A . - E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
P ráxedes Mateo SagasU. 



(Gaceta del día 22 do Abril) 
MINISTERIO DE L A GUERRA ^ 

REALES ÓRDENES-CIRCULARES ¡ 

Exorno. Sr.: Eu vista de varias ' 
consultas dirigidas & esta Miaisterio i 
por algunas Comisioues mixtas de i 
Reclutamiento, relativas á la s i t ú a - i 
ción que corresponde en el Ejérci to 
•i loe individuos del reemplazo do ' 
1891 que pasaron con licencia i l i m i - i 
toda en v i r tud de lo dispuesto en 
Real urden de 15 de Marzo úl t imo l 
f B . O , número 60), dato indispen
sable para la clasilicación de los mo
zos del reemplazo actual que tiooen 
hermanos disfrutando la expresada 
licencia; 

El Rey ((}. D. G.), y en su nom-
lire la Heiua Regunto del Reino, se 
ha servido disponer so manifieste á 
las citadas Curporaciones quu los i n 
dividuos qne disfrutan dicha licen
cia con t inúan perteneciendo á los 
Cuerpos y Secciones armadas en que 
prestabun sus servicios, eiu ser baja 
en ellos hasta que otra cosa se dis
ponga. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde A V. E. mu
chos ufliis.—Madrid 20 do Abr i l de 
1898.—Cornil. 

Seño r 

Exorno. Sr: El Roy (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regento del 
Reino, se ha servido disponer io s i 
guiente: 

Articulo 1.° Se llaman á las filas 
para recibir instrucción mili tar en 
los Cuerpos de In í i n t e r í o , Caballe
ría, Arti l lería é Ingenieros SO.000 
hombres de los 46.940 reclutas ex
cedentes de cupo del reemplazo de 
1897, pertenecientes á los zunas de 
la Península é islas Baleares, corres
pondiendo á cada zona el número 
de individuos que se señala en el 
estado inserto á cont inuac ión . 

A r t . ,¿.<> Para la concen t rac ión se 
Humarán los individuos que tengan 
los núineros más bajos en los sor
teos de los respectivos pueblos; en 
la inteligencia, de qae no se cubr i 
rán bis bajas qne por cualquier mo
t ivo oenrrau eu el ruimero seña lado 
á cada zona en el citado estado. 

A r t . 3." La concent rac ión de los 
referidos reclutas en las capitalida
des do las zonas respectivas, se ve
rificará el día 5 de Mayo próximo, 
debieudo hallarse eu ellas las pa r t i 
das receptoras, Oficiales ó clases en
cargados de la saca, con la necesa
ria ant ic ipación, d is t r ibuyéndose en
tre las armas citadas on la forma 
que á cont inuac ión se expresa, sien
do destinados por sus respectivos 
Capitanes generales á los Cuerpos 
de guarn ic ión en su región ó d is t r i 
to más próximos á los puntos de 
concen t rac ión : 

Caballeria 
Cada regimiento, 70 hombres. 
Escuadrón regionalde .Mallorca, 20 

Artillería 

Cada r e g i m i e n t o de Art i l ler ía 
montado, 70 hombres. 

Cada id . i d . de Montaña , 100 id , 
Cada batal lón de Plaza (le cuatro 

compañías , 120 id . 
Cada i d . de id . de más de cuatro 

compañías , 200 i d . 
Ingenieros 

Cada regimiento de Zapadores M i 
nadores, 150 hombres. 

El regimiento de Pontoneros, 40 
idem. 

El batallón de Telégrafos , 40 i d . 
El idem de Ferrocarriles, 40 id . 
Compañía regional de Baleares, 

20 id . 
Idem de aeros tac ión , 10 i d . 

Infantería 
E l resto del contingente. 
A r t . 4.° Los Capitanes generales 

nombrarán para cada zona de su re
gión una sola partida para los Cuer
pos de uoa misma gua rn i c ión , com -
puesta en la forma que previene el 
cap. 13 del reglamento para la eje
cución de la ley de Reclutamiento. 
Esta fuerza,si no llevara Oficial, l l e 
gada al punto de su dastiuo quedará 
á las órdfnes del Oficial de la zona 
ó regimiento de reserva de Infante
ría ó Caballería que hubiese dispues
to el Capitán general, y estos Oficia
les representarán á los Cuerpos para 
la elección y saca do reclutas, ha
ciéndose cargo de ellos y condu
ciéndolos cuij las partidas recepto
ras á la guarn ic ión á que fueran 
destinados. 

A r t . 5.° La elección do reclutas 
y su destino y entrega á los Cuer
pos, se huirán con las formalidades 
que establece el mencionado regla
mento. 

A r t . 6.° Los referidos reclutas 
disfrutarán el socurro de 50 c é n t i 
mos de peseta diarios desde que sal
gan de sus hogares hasta eu incor
poración á las partidas receptoras, ó 
igualmente desde que sean baja en 
los Cuerpos hasta la llegada á sus 
casas. 

A r t . 7.° Oportunamente se dis
pondrá la fecha en que ha de t e rmi 
narse la ins t rucción de los expresa
dos reclutas. 

A r t . 8." A los que falten á la con
centración se les apl icarán las pres
cripciones de la Real orden de 20 de 
Febrero de 1893, ( 3 . O., 83.) 

Ar t . 9.° Los excedentes de c u 
po que residan eu distintas regiones 
que las de las zonas á que pertene
cen serán destinados i Arma y Cuer
po de guarnición en aqué l las , dando 
los Comandantes eu Jefe noticia á 
los de las regiones á que correspon
den las respectivas zonas, para que 
éstos tengan conocimiento del Cuer
po en que hayan ingresado. 

A r t . 10. Las partidas receptoras 
verificarán los viajes de ida y regre
so por ferrocarril y cuenta del Esta
do, como asimismo los contingentes 
conducidos por ellas, 

i Ar t . H . Los Jefes de las zonas 
; darán cuenta diariamente á este M i 

nisterio por telégrafo, sin perjuicio 
de hacerlo á los Capitanes generales 
de sus distritos de los individuos que 
se concentren eu las suyas respecti
vas, y tan pronto termine la d is t r i 
bución do los reclutas, remi t i rán 
también á este Ministerio el estado 
á que se refiere el art. 175 del regla
mento antes citado. 

A r t . 12. Los Capitanes genera
les darán las órdenes convenientes 
para que este llamamiento tenga la 
mayor publicidad, quedando facul
tados para resolver por si cuantas 
dudas se les ofrezcan en el cumplí -
miento de lo dispuesto en esta c i r 
cular, á menos que por su importan
cia deban ser sometidas á la resolu
ción de este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V . E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . — 
Madrid21 de Abr i l de 1898.—Coma. 

Señor 

E S T A D O Q U E S E C I T A 

ordon 
do Ins 
zonas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
i b 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
5H 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

Logroño. . 
Jaén 
Orense... 
M a t a r é . . . 

ZONAS 

N ú m o r o 
de mozos 

ingresados 
e n c a j a en 1 ' 

do Agosto 
ne mn 

Pamplona 
Badajoz 
Oviedo 
Lugo 
Almería 
Osuna 
Burgos 
Toledo 
Málaga 
Soria 
Zafra 
Getafe 
Córdoba 
Castellón 
San S e b a s t i á n . . . 
Murcia 
Teruel 
Bilbao 
Zamora 
Gerona 
Já t iva 
Cuenca 
Ciudad Real 
Valencia 
Santander 
León 
Segovia 
Curuña 
Tarragona 
Granada'. 
Santiago 
Valladulid 
Pontevedra 
Huelva 
Mauresa 
Cáceres 
Avila 
Cádiz 
tíijoa 
Patencia 
Alicante 
Villafrauca 
Hutísca 
Lorca 
Albacete 
Talavera 
Lérida 
Salamanca 
Guadalajara 
Moufdrte 
Zaragoza 
Ronda 
Madrid (complementaria). . , 
Madrid (complementaria). . , 
Barcelona (complementaria 
Barcelona (complementaria! 
Sevilla (complementaria).. ' , 
Vitoria 

I Baleares 

TOTAL 125.772 

Cupo para 
l a P e n í n s u l a 
y Ultramar 
asignado 

por Keal or-
don do 1.° do 
Soptiomhre 

dolHin 

1.140 
2.71tí 
1.727 
2.145 
2.350 
3.256 
2.964 
1.798 
1.756 
2.553 
2.279 
2.185 
2.552 
1.415 
2.309 
1.598 
2.396 
2.357 
1.388 
1.974 
1.686 
1.675 
3.198 
2.089 
2.470 
2.281 
1.9S0 
2.32í , 
1.692 
2.959 
1.041 
1.469 
1.861 
2.291 
1.174 
1.725 
1.606 
1.959 
2.173 
1.828 
1.546 
2.595 
2.642 
1.346 
2.6i¡5 
1.763 
2.079 
1.717 
1.615 
2.067 
2.687 
2.426 
1.311 
1.687 
1.904 
3.371 
1.087 
1.0B1 
1.223 
1.842 
1.973 

624 
2.229 

714 
1.702 
1.082 
1.344 
1.472 
2.040 
1.856 
1.126 
1 1 0 0 
1.600 
1.428 
1.308 
1.598 

886 
1.446 
1.000 
1.500 
1.476 

870 
1.236 
1.066 
1.048 
2.004 
1.368 
1.548 
1.428 
1.S22 
1.458 
1.060 
1.854 

652 
920 

1.166 
1.434 

736 
1.080 
1.006 
1.226 
1.360 
1.144 

968 
1.526 
1.654 

842 
1.670 
1.104 
1.302 
1.076 
1.010 
1.2911 
1.684 
1.520 

820 
¡.0515 
1.192 
1.112 

680 
664 
7b6 

1.154 
1.236 

390 
2.229 

N ú m e r o 

de excadon-

tos Ue CUJIO 
in cada Zona 

OXCOdODtQB 
áo cupo qtia 
se Uain&u & 
ins t rucc ión 
mi Uval or
en deosta 

fuclm 

426 
1.014 

645 
801 
H78 

1.216 
1.108 

672 
656 
953 
851 
817 
954 
529 
863 
596 
896 
881 
518 
738 
630 
627 

I . I S 4 
721 
922 
853 
728 
871 
632 

1.105 
389 
549 
695 
857 
438 
645 
600 
733 
813 
684 
578 
960 
938 
504 
9 Í 5 
659 
777 
041 
605 
771 

1.003 
906 
491 
631 
712 

1.259 
407 
397 
457 
688 
737 
234 
833 

78.832 46.940 

272 
648 
412 
512 
5Bi 
778 
708 
429 

609 
544 
522 
610 
338 
552 
381 
573 
563 
331 
472 
403 
401 
763 
461 
589 
545 
46ñ 
557 
404 
707 
248 
351 
444 
548 
280 
412 
383 
468 
520 
437 
369 
619 
632 
322 
636 
421 
497 
410 
387 
493 
641 
579 
314 
403 
455 
805 
260 
253 
292 
440 
471 
149 
532 

30.000 

Madrid 2 ! do Abr i l do 1898.—Correa. 

(Gaceta del día 24 de Abril] 
Exorno. Sr.: Con el fin do quo los 

reclutas eu depósito, excedentes de 
cupo del reempiezo de 1897, qun 
han sido llamados al servicio mil i tar 
activo, en v i r t ud de Real orden de 
21 del mes actual (D . O. m í m . 87), 
puedan acogerse al beneficio de la 
redención, s e g ú n se ha efectuado 
en llamamientos anteriores; 

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I H (Q. D. G.), se ha ser
vido conceder autor ización para re
dimirse por 1.500 pesetas á los ex

presados reclutas hasta el día 4 i n 
clusive del mes de Mayo próx imo. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m u - -
chos años .—Madrid 22 de Abr i l de 
1898.—Coma. 

Señor 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

SECRETARÍA 

Negociado 3 .° 
Habiendo desaparecido do la casa 

paterna en Nogarejas, Ayuntamien-



J t o de Castrocontrigo, el dia 21 del 
J corriente, el mozo com prendido en 
p í \ reemplazo octuul José Esteban 
'ífCarbajo, sorteado con el número 16 
> ;;'én dicho Ayuntamiento, se hace pú-
Jblico en el presente periódico oScial 

£ p a r a conocimiento de las sutorida-
Ziaes y fuerza pública dependiente de 
geste Gobierno. 

& Señas de dicho individuo 
•ti: 
9 Estatura 1.640 mi l ímet ros , pelo y 
jiojos pardos, color bueno, nariz lar-
':,:ga, barba nada; vestía pantalón de 
í p a ü o negro, usado, bluss y boina 
•azul, calzaba zapatos borcegu íes . 

) León 26 de Abr i l de J898. 
B I Oohernnilor interino, 

Véllx Arsilcllo 

Negociado i . ° 

E l Administrador priucipal de Co

rreos en comunicación de esta fecha 
me dice lo siguiente: 

«El l imo. 3r . Director general del 
Cuerpo, cu telegrama do ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Desde esta fecha se suspende el 
envío de correspondencia : i Cr.ba 
por Estados Unidos. S í rvase comu-
nicarlo i todas las Oficinas y anun
ciarlo al público de esa provincia.» 

Lo que tengo el honor de trasla
dar á V. S., rogándole se digne or
denar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos aiios. 
León 22 de A b r i l de 18!i8.—El Ad
ministrador pr incipal .Zaw Canillas' 

Lo que se hace público en el pre
sento periódico oficial para conoci
miento general. 

León 22 de Abr i l de 1898. 
Bl Gobornador, 

Slnnuel Cojo Varóla 

OFICINAS DE HACIENDA 

Mayo, á la misma hora que la ante
rior. 

Si en la segunda no se verillcase 
tampoco remate, se celebrará la ter
cera el dia 20 del referido mes, á la 
misma hora que las anteriores, sir
viendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes do las anteriores. 

Sahelices del Río 21 de Abri l de 
1898.—Isidoro del Ser.—El Secreta
rio, Celestino T. Fernández . 

* * 
T e r m i n a d a la rectificación del 

amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento d é l a contr i 
bución territorial de esto Municipio 
para el ejercicio de 1898 á 99, se ex-
poim ni público por t é rmino de quin-

.ce días, en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento, para que los contribuyen
tes pnediiu hacer las reclamaciones 
quo consideren justas; pues pasado 
dicho plazo no se rán atendidas. 

Sahelices del Río 17 de Abril de 
1898.—Isidoro del Ser. 

. ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN j 
Por orden de la Dirección general de Contribuciones iodirectas en 16 

dol actual han sido rectificadas algunas cantidades por los conceptos de 
consumos, sal y alcoholes de los cupos señalados á los Ayuntamientos de 
esta provincia que se expresan á con t inuac ión , y fueron publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 18 de Marzo ú l t i m o : 

1," ca tegor ía , 

2." ca tegor ía 

A Y U N T A M I E N T O S 

Candín 
Cistierna 
Cubillas de Rueda 
Joara 
Murías de Paredes 
Paradaseca 
La Pola de Goi'dón 
Prado 
Vi l la tur ie l . 
Gordoncillo 
S a h a g ú n 
San Justo de la V e g a . . 
Santa María del P á r a m o . 

4.Í 
4.206 
3.026 
1.548 
6.830 
4.150 
7.898 
1.034 
3.C20 
4.627 
9.200 
7.500 
3.600 

103 
051 50 
756 50 
387 
707 50 
037 50 
974 50 
258 50 
905 
661 
355 50 677 
332 50 666 
610 50 305 

Alcoholes 

PH. CU. 

551 
52o 
378 
193 
853 
518 
987 
129 
452 
330 

TOTAL 
Pesetas Ch. 

022 50 
783 25 
160 75 
128 50 
391 25 
706 25 
859 75 
421 75 
977 50 

.618 50 
233 25 

.498 75 

.515 75 

Lo que esta Adminis t rac ión hace público por medio del presente BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de los Ayuntamientos que anteceden, & 

•fin de que tengan en cuenta que los cupos respectivos con que figuran 
son los que han de regir en el próximo ejercicio de 1898 á 99. 

León 20 de Abril de 1898.—José M . " Guerro. 

Terminada la matr ícula de subsi
dio industrial , correspondiente al 
p róx imo ejercicio e c o n ó m i c o de 
1898 á 99, se halla de maniliesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por té rmino de diez días, á fin de 
que los contribuyentes en ella i n 
cluidos puedan formular cuantas re
clamaciones consideren proceden
tes; pues pasado dicho plazo no se
rán admitidas las que se presenten. 

Sahelices del Rio 16 de Abr i l de 
1898.—Isidoro del Ser. 

» * 
Igualmente se halla terminado y 

expuesto al público por t é rmino de 
quince días el padrón de cédulas 
personales correspondiente al p ró 
ximo ejercicio do 1898 á 99; duran
te cuyo plazo los individuos ¡üclui-
dos en él pueden presentarse en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento con 
objeto de formular cuantas reclama
ciones consideren conducentes; pues 
pasado que sea no serán admitidas 
las que se presenten. 

Sahelices del Río 16 de Abri l de 
. 1898.—Isidoro del Ser. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

Desde el día 25 hasta fin del mes 
actual, queda abierto el pago por la 
Depos i ta r ía -Pagadur ía de Hacienda 
de esta provincia de ios premios de 
recaudación de las contribuciones 
directas correspondientes al segun
do trimestre del actual ejercicio. 

Lo que se hace saber para CODOCÍ-
miento de los interesados. 

León 23 de Abri l de 1898.—El Te
sorero, Manuel Obregón . 

A T O N T A M I E N T O S 

D. Isidoro del Ser Modino, Alcalde 
constitucional de Sahelices del 
Rio. 
Hago saber: Que el dia 4 de Mayo 

próx imo, y hora de los cuatro de la 
tarde, se procederá en esta casa 
consistorial á la primera subasta en 
venta exclusiva de las efppcies de 
líquidos y carnes de este t é r m i n o , 
para el año económico de 1898 á 99, 
bajo el sistema de pujas & la llana 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que es tará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

El importe total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los recargos autorizados, es el de 
2.140 pesetas y 26 cént imos , tipo 
mín imo para la subasta. 

La fianza que habrá de prestarse 
consist irá en la cuarta parto de la 
cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la caja municipal. 

La g a r a n t í a necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 del impor
te del tipo mín imo de su basta expre
sado, podiendo depositarse por cual
quiera de los medios que autoriza el 
art. 266 del reglamento vigente. 

Los precios máx imos á q u e podrá 
vender las especies referidas el 
arrendatario, serán los que debida
mente acordados por el Ayunta
miento constan en el respectivo ex
pediente. 

No será admisible postura alguna 
que no cubra el importo fijado como 
tipo minimo do subasta, y és ta se 
adjudicará á favor del que resulte 
mejor postor ó que más beneficie los 
intereses del vecindario, s e g ú n el 
art. 285 del reglamento citado. 

Si ésta no se celebrara por falta de 
licitadores, se verificará una segun
da subasta con la rectificación de 

•precios el dia 12 de dicho mee de 

Alcaldía constitucional de 
\ Castilfalé 

I Acordado por el Ayuntamiento y 
i Junta municipal como medio para 

hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos, sal y alcoholes en el año 
económico de 1898 á 99 el arriendo 
á venta libre, se ha designado para 
que tenga lugar ¡a primera subasta, 
en la casa consistorial y por pujas á 
la llana, el día 8 de Mayo próximo. 

Si en la primera subasta no h u 
biese licitadores, se celebrará la se
gunda el dia 15 del citado mes de 
Mayo. 

Castilfalé 22 de Abri l de 1898.— 
El Alcalde, Marcelo del Valle. 

tadas las cantidades á cada uno fi
jadas. 

Grajol de Campos 21 do A b r i l de 
1898.—E! Alcalde, C. Carlos A n t o -
l íuez. 

Alcaldía constilucional de 
Yillafranea del Bierzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á cont inua
ción se expresan, á pesar de haber 
sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento, de spués de haber 
instruido los oportunos expedientes 
con sujeción á los ar t ículos 105 y s i 
guientes del cap. 11 de la vigente 
ley de licclutamiento, vistos sus re
sultados, acordó declararlos prófu
gos, con las responsabilidades inhe
rentes á tal clasificación. 

En ta l concepto, se les c i ta , llama 
y emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión mixta de Reclutamien
to; rogando á todas las autoridades 
procedan á su busca y captura, caso 
de ser habidos, poniéudolos inme
diatamente á mi disposición. 

Villafranca 21 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Eduardo Franco. 

MOZOS QUE SE CITAN 
Reemplazo de 1898 

Benito Morán Méndez, hijo de Jo
sé y Francisca; Cristóbal Fontal R i 
vera, hijo de Luis é Isabel; Juan 
Malpartida Díaz, hijo de Isidoro y 
Eulogia; Luis García Vales, hijo de 
R a m ó n . y Esperanza; Leandro Abo
lla Ovalle, hijo de Francisco y To
masa; Ricardo Castro Fe rnández , h i 
jo de Beuito y Concepción; Francisco 
Rodr íguez Sánchez , hijo de Diego y 
Teresa; Facundo Flórez Valcarce, 
hijo de Eduardo y María; Luis Ce-
reijo López, hijo de Luis y Josefa; 
Manuel San tí o Custaiieiras, hijo de 
Francisco y Josefa; Emil io Cástor 
Osorlo Rodr íguez , hijo de Severiano 
y Dolores; Antonio Fe rnández Ló
pez, hijo do Jacinto y Fraocisca; 
Eurique Granja Cubero, hijo de Ga
briel y Esperanza; Amador Pereira 
Lenco, hijo de Felipe y Balbina; Pe
dro Gachet Robés, hijo de José y 
Consuelo; Ensebio Díaz Montes, h i 
j o de Pablo y Concepción; Ramón 
Antonio Ares Fernández , hijo de 
Ramón y Filomena; Ramón López 
López, hijo de José é Isabel; Paulino 
Martín Rodr íguez , hijo de Lucio y 
Lorenza; Manuel Fernández Canóni 
ga, hijo de Pedro y María; Domingo 
Rivera Marqués, hijo de Cipriano y 
Dionisia; Pedro Pérez Crespo, hijo 
de Pedro y María; Manuel López 

, Pombo, hijo de Francisco y Josefa. 

j Reemplazo de 1895 
! Francisco Fernández Neira, hijo 

de Cristóbal y Juana. 

Alcaldía constilucional de 
Grajal de Campos 

Terminado el apéndice al amilla -
ramiento, asi como la matricula i n 
dustrial, para el ejercicio de 1898 á 
99, dichos documentos se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por té rmino de ocho 
días , á fin de que los contribuyentes 
en aquél los comprendidos puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que estimen asistirles; provi
niendo que transcurrido dicho plazo 
se t endrán por consentidas y acep-

Alcaldia constilucional de 
VillaJiornale 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos por todas las especies para el 
p róx imo año económico de 1898 á 
99, bajo el tipo de 2.234 pesetas, que 
importan los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados, el remate ten
drá lugar el día 10 de Mayo p r ó x i 
mo, de diez á doce de la m a ñ a n a , en 
la casa consistorial, bajo las condi
ciones estipuladas en el pliego que 
se llalla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no h u -

•sSSa. 



biere licitadores, se celebrará una 
secunda el día 20 del mismo, & la 
misma hora, admi t iéndose posturas 
por las dos terceras partes dp\ tipo 
anterior. 

Villahornate 23 de Abri l de 1888. 
— E l Alcalde, Arsenio Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

El día 28 del actual t end rá lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento la primera subas ta del 
arriendo á venta libre de todas las 
especies que se consuman en el ejer
cicio económico de 1898 á 99, y por 
pujas á la llana, bajo el tipo de 
8.961 pesetas 69 cént imos , á que as
ciende el cupo y recargos, bajo el 
pliego de condicioups que «e halla 
de manifiesto en la áce ro t a r í a del 
Ayuntamiento. 

Caso de no tener efecto la primera 
subasta, se ce lebrará una segunda 
el día 5 de Mayo; y si és ta tampoco 
tuviere lugar, se celebrará una ter
cera y ú l t ima e! día 12 del propio 
mes de Mayo. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario depositar el 2 por 100, que 
e levará á la cuarta parte el que re
sulte rematante. 

Valdepolo 20 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Aotonio Diez. 

Alcaldi t constitucional de 
Qallegillos de Campos 

La matricula de subsidio indus
tr ia l y de comercio de este Ayun ta 
miento, formada para el año econó
mico de 1898 á 99, queda expuesta 
al público desde esta fecha en la Se
cretaria del mismo por t é rmino de 
diez días , para que los contribuyen
tes puedan enterarse y hacer las re
clamaciones oportunas dentro de 
dicho plazo, pues una vez transcu
rrido no serán admitidas. 

Galleguillos de Campos 21 de Abr i l 
de 1898.—El Alcalde, Vicente Po
mar. 

Alcaldía constitucional ie 
Villamartin de D . Sancho 

Confeccionados el padrón de c é 
dulas personales, el de edificios y so
lares y matricula de subsidio de es
te Ayuntamiento para el próximo 
año económico , se hallan expuestos 
al público los dos primeros docu
mentos por ocho días , y el tercero 
por quince, á fin de que durante d i 
cho plazo puedan examinarse y en
tablar las reclamaciones que crean 
convenientes los vecinos de este té r 
mino é individuos comprendidos en 
los mismos; advirtiendo que se ha • 
Han en la Secre tar ía del Ayunta
miento. 

Vil lamart in de D. Sancho 21 de 
Abr i l de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Oveja. 

Alcaldía constitucional de 
Ouíülos 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir do base & 
los repartimientos de cont r ibuc ión 
territorial y urbana, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaria por tér
mino de quince días , á contar desde 
la inserción de esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; du
rante los cuales los ront r ibnyen-
tes pueden y exami. n ' lu y f j -mubr 
contra el m i s m o lus recliimucio-
nes que seau justas, pues transcu
rrido este plazo no habrá lugar. 

• Cubillos 20 de Abr i l do 1898.—El 
Alcalde, Rafael Marqués . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mil las 

Se hulla confeccionado y aproba
do por esto Ayuntamiento el repar
to de cédulas personales de este 
Distri to, para el próximo uño econó
mico de 1898 á 99, por cuyt. razón 
con esta fecha se expone ai público 
por t é rmino de quince días en la Se- | 
crotaria de este Ayuntamiento, coa i 
el fin de quo todo interesado pueda : 
examinarlo y producir cuantos re- \ 
clamaciones crea necesarias. í 

Santiago Millas 21 Abr i l do 1898. ' 
— E l Alcalde, Ignacio Franco Franco • 

Alcaldía constitucional de 
Comilón ; 

No habiendo comparecido al ac
to de la clasificación y declaración ] 
de soldados que tuvo lugar en es- \ 
te Ayuntamiento el dia 6 del mes 
de Marzo ú l t imo los mozos Victo- . 
riano del Valle García , hijo de Primo 
y María, natural de Dragonto, y • 
Manuel Rodr íguez Alvarez, hijo de ! 
José y Filomena, natural de esta v i - , 
lia, se les ha instruido los respecti
vos expedientes de prófugos. j 

Eu tal concepto, se les llama, c i 
ta y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente en esta Alcaldía, á 
fio de ser presentados ante la Comi -
sión m i x t a de la provincia; apercibi
dos de ser tratados en caso contra
rio con todo el r igor de la ley. 

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y en cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo i todas 
las autoridades y sus agentes, se 
sirvan procurar sa busca, captura y 
remisión á este Municipio de los 
mencionados prófugos, ó su presen
tación á disposición de la menciona
da Comisión mixta . 

Gorullón 20 de Abri l de 1898.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

El Ayuntamiento y Junta muni 
cipal de asociados de m i presencia 
acordaron el arriendo de los dere
chos de consumos con venta exclu
siva al por menor sobre las especies 
de líquidos y carnes frescas de vaca, 
lanar y cabrio que se introduzcan, 
vendan y consuman eu el Municipio 
durante el año económico de 1898 á 
99, y en tal consecuencia, se ha dis
puesto que la subasta respectiva 
tenga l u g a r ol dia 15 de Mayo 
próximo, de una á tres de la tarde, 
en la casa consistorial, ante la Cor
poración municipal, por el sistema 
pujas á la Uaná, y bajo los tipos de 
2.100 pesetas ksespeciesdoeste pue
blo de cupo para el Tesoro, recargo 
municipal y 2 por 100 de impuesto 
transitorio; 3 i f l pesetas las de Val de 
San Román , por ¡guales conceptos, 
y 260 las de Laguna, sin que se ad
mita postura alguna que no cubra 
los tipos señalados, y para hacerlas 
so cons igna rá previamente el i m 
porte del 2 por 100 del tipo anual 
respectivo; cuya fianza del contrato 
los rematantes presen ta rán en el ac
to á satisfacción del Ayuntamien
to, todo de conformidad a lpl iegode 
condiciones que obra de manifiesto 
en la Secre tar ía muuicipa! paracuan -
tas personas defccu enterarse. 

Si en bi jj i imora subasta n o s e h i 
iripseii puslliras ndmis.blea, se cole-
b m á una segunda el día -'2 del pro
pio mes, ¡i igual hora y bajo los mis
mos tipos y condiciones, rectificados 
los precios de venta eu 2 cén t imos 
á m a y o r e s por unidad, y si aun en es

ta subasta no hubiere posturas ad
misibles, R« celebrará la tercera y 
ú l t ima el dí i 29 del mismo, previa . 
iguales condicioies, en la cual se 
admit i rán posturas por las dos ter- \ 
ceras partes de los tipos seña lados . ' 

Val do San Lorenzo 21 de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, Jusé Nistal . 

Alcaldía conslilncional de 
banla Elena de Jamm 

Habiendo sido acordado por esto í 
Ayuntamiento y Junta de asociados j 
el arriendo á la venta libre de todas ' 
las especies do consumos y sus re- j 
cargos, se hace saber que la primo- j 
va subasta t endrá lugar en la casa 
consistorial do este Ayuntamiento 
el dia 30 del corriente mes, y hora 
de las diez de la m a ñ a n a ; la subas
ta se verificará por pujas á la llana 
bajo el tipo de 8.711 pesetas y 50 
cén t imos , que importan los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
para el próximo año económico de 
1H98 á 99, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo; 
para tomar parte en la subasta es 
condición precisa que se deposite el 
5 por 100 del tipo señalado. Si en la 
primera subasta no hubiere licitado-
res se verificará otra segunda el dia 
10 del próximo mes de Mayo, á la 
misma bora que la anterior y con 
las mismas formalidades prevenidas 
por el vigente reglamento de Con
sumos. 

Santa Elena de Jamuz á 21 de 
A b r i l de 1898.—El Alcalde, Ceferi-
no Cabanas. 

Alcaldía constitucional de 
Villaiecanes 

No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento la-primera subasta 
para el arriendo á venta libre de to
das las especies sujetos al pago del 
impuesto de consumos y recargos 
autorizados para el próximo ejerci
cio de 1898 á 99, por falta do l ic i ta
dores, el dia 1." del inmediato mes 
de Mayo, de una á tres de la tarde, 
t endrá lugar la segunda en la casa 
consistorial con las mismas formali
dades que la primera y por el mismo 
tipo, admit iéndose en ella posturas 
por las dos terceras partes. 

Lo que se hace publico en c u m 
plimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 270 del reglamento de 20 de 
Agosto de 1896. 

Villadecanes 21 de A b r i l de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

Alcaldía conslilncional ae 
San Adrián del Valle 

El día 3 del próximo mes de Ma
yo, y hora de nueva á doce de la 
m a ñ a n a , se celebrará en la casa con
sistorial de esta villa la primera su
basta para el arriendo á venta libre 
de todas las especies que compren
de el impuesto de consumos, sal y 
alcoholes de este distrito para el año 
económico do 1898 á 99, bajo el tipo 
de 4.701 pesetas y 60 céut imos , á 
que ascienden los derechos del Te- i 
soro y recargos autorizados; la l ic i - • 
taeión se verificará por ol sistema ¡ 
de pujss ii la llana, observándose las 
bases estipulad;--:; en el pliego de 
r.u-, dicinnes que al efeoio pe halla de • 
rnanilk'sto en la Secre tar ía respec- . 
t iva . 

Si dicho arriendo no tuviera efec- ', 
to en la primera subasta por falta de 
licitadores, se celebrará una segun
da y ú l t ima el dia 8 del propio mes á 

iguales lloras y con ¡ilénticas form] 
lidades, admit iéndose en ésta po! 
turas por las dos toi ceras partes dj 
tipo de subasta. f 

San Adrián del Valle 20 de Abi 
de 18ÍI8.—El Alcalde, Jul ián Oter^ 

Alcaldía constitucional de 
Cea i 

El dia 2 de Mayo próximo, de diel 
á doce de la maflapa. tendrá luga] 
en la casa consistorial de este A y u i j 
tamiento el arriendo de los dore] 
chos de cousumos, á venta libre! 
para hacer efectivo el encabeza-
miento señalado por la Hacienda 
para el próximo año económico de 
1898 á 1899; en la primera subasta 
solo se admit i rán posturas por todos 
los ramos reunidos, cubriendo el cu-) 
po total de 2.816 pesetas, á que as 
cienden los derechos del Tesoro, 2¡ 
por 100 del recargo transitorio, y l 
Sf por 100 del premio de cobranza y l 
conducción de caudales. La subasta 
se hará por pujas á la llana, y no so.-
admit i rán posturas que no cubran ' . 
los tipos señalados . Si el primer re-'¡j 
mate resultare sin efecto por falta ?, 
de licitadores, so celebrará una se-1 
gunda subasta el dia 12 del mismo | 
mes, en dicha casa consistorial y .' 
con las mismas formalidades, y : 
hora de las doce de la m a ñ a n a ; en ; 
la segunda se admi t i rán posturas 
por las dos terceras partes del i m - , 
porte del tipo fijado; hallándose el ' 
pliego de condiciones de manifiesto 
eo esta Secre tar ía desde esta fecha, 
para que le examinen cuantas per
sonas quieran interesarse en la su
basta; teniendo entendido que para 
tomar parte en la misma es condi
ción precisa que cada interesado 
presente la carta de pago de haber 
entregado en la Depositaría muni 
cipal ol ó por 100 del tipo total del 
remate ó en el acto de la subasta; 
cuya cantidad será devuelta t e r m i 
nado el acto á aquellos cuyas pro
posiciones fueren desechadas. 

Cea á 22 de Abr i l do 1898.—El 
Alcalde, Guillermo Caballero. 

Alcaldiu constitucional de 
Cudillas de Rueda 

_ El Ayuntamiento de mi presiden
cia y Junta de asociados acordaron 
acudir al arriendo á venta libre do 
las especies de consumos y sus re
cargos; en su v i r t ud , se hace saber 
que la primera subasta t endrá lugar 
en la casa cunsistornil do este A y u n 
tamiento, auto uua Comisióu del 
mismo, el día 2 del próximo mes de 
Mayo, de las doco do la m a ñ a n a á 
las dos de la tarde; la subasta se ve
rificará por pujas á la llana, bajo el 
tipo de 8.253 pesetas 97 cént imos , 
que importan los derechos del Te
soro y recargos autorizados, para el 
próximo año económico de 1898 á 
99, y con arreglo al pliego do con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretar ía del mismo; para to
mar parto en la subasta es condi
ción precisa que so deposito el 5 por 
100 del tipo señalado al ramo ó ra
mos quo la proposición abrace, y la 
fianza del que resulte rematante se
rá la cuarta parte del tipo señalado 
para la subasta. 

Si en la primera no hubiere l i c i 
tadores, so verificará una segunda 
el dia 8, á la misma hora, que la an
terior y con las formalidades prevé -
nidas por ol vigente reglamento de 
Consumos. 

Cubillas do Rueda 22 de Abril de 
1898.—131 Alcalde, Cipriano Alvarez 



A Ic&ldia, constitucional da 
A/ansilla Mayor 

No habiendo dado resultado la 
primera subasta onuociada á venta 
libre en el BOLETÍN correspoudiento 
al 13 del actual, por falta de l i c i t a -
dores, se anuncia otra seg-unda su
basta para el. día tí do Mayo próxi 
mo venidero, con venta exclusiva, 
bajo el tipo de 3.893 pesetas 40 
cént imos á que ascienden los cu
pos paru el Tesoro y recargos au
torizados, con más el 2 por 100 de 
impuesto transitorio; advirtieodo 
que el arriendo se efectúa por pujas 
á la llana en el local de este Ayun-
tamieutu, de dicx á doce de la ma-
fiana del expresado día. 

Mansilla Mayor 18 de Abril de 
1888.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Llamazares, 

Alcaldía conalitucional i c 
Vegas del Condudo 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la subas ta del 
arriendo A venta libre de las espe
cies que se determinan en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
20 del corriente, oum. \'2Q, se anun
cia una segunda eu iguales t é r m i 
nos y por el mismo tipo que la p r i 
mer» , s e a ú u lo dispuesto 8o el ur-
ticolo 270 del Reglamento de 30 de 
Agosto do 1896, para el dia 1.° de 
Mayo inmediato, y hora de las tres 
de la tarde. 

Vegas riel Condado 25 de Abril de 
IS".)».—Juan Aller. 

D. Alejandro Soto. Alcalde-Presi
dente del Ayuntauiteuto de esta 
v i l la . 

• Hago saber: Que no habiendo 
dado resultado los conciertos par
ciales, gremiales ni los arriendos 
con venta libre por «no , dos 6 tres 
años de los derechos de consumos, 
cereales y s a l , señalados í este 
Ayuntamiento pora el año econó
mico do 1898 ¡i 99, cuyas subastas 
se verificaren los días 8 y 18 del 
corriente, y acordado por el A y u n 
tamiento de mi presidencia que se 
subasten los grupos de líquidos y 
carnes con facultad exclusiva, so 
cita, llama y emplaza & todos los 
que quieran tomar parte en la su
basta para que concurran á la sala 
de sesiones de esta villa el dia 28 
del corriente, de diez iV once de la 
mailana, donde se verifican! el re
mate de los expresados grupos, todo 
de conformidad á lo üispuesto en 
el art. 240 del Reglamento del ramo. 

Lo que se uuui .c ia al público para 
que ninguno alegue ignorancia. 

La segunda subasta, con rect i f i 
cación de precios, tendrá lugar el 
día (5 de Mayo próximo, en el mis
mo sitio y i ¡a misma hora, y la 
tercera, que no se admit i rán postu
ras que no mejoren ios precios rec
tificados en la segunda, tendrá l u 
gar el dia 15 del mismo. 

Campazas Abri l 21 de 1898. - Ale
jandro Soto. 

Alcaidía conslUucional de 
Sarjas 

No habiendo comparecido e! mo
zo José María García, hijo de Faus-
tina, n ú m . 3 del sorteo de este aflo, 
al acto do la clasificación y declara
ción do soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido c i ta 
do en forma legal con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción h las disposi
ciones de los ar t ículos 105 y siguien

tes do la vigente ley de Reemplazos, 
y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente de gastos, ¡i 
tenor de las disposiciones legales. 

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca i n -
mediatamento ante mi autoridad & 
fln de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta; apercibido de sor 
tratado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cum
plimiento do las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
a g e n t e s s » sirvan procurarla busca, 
captura y vemis'.óu ú esta Alcaldía 
del mencionado prófugo, ó su pre-
seutucióu á disposición de la Comi
sión provincial. 

Las seüas de dicho mozo son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos cas taños , nariz afilada, color 
bueno, frente regular, estatura i d . 

Barjas 20 de Abr i l de 1898.—El 
Alcalde, Constantino Suto. 

Alcaldía, consliíucioml de 
Campazas 

Terminando el contrato qne tiene 
celebrado esto Ayuntamiento con el 
facultativo D. Jos» González de la 
Vega el dia 30 de Junio próximo ve
nidero, se anuncia vacante la plaza 
de beneficencia de este distrito, con 
la dotación anual de 999 pesetas, sa
tisfechas por trimestres vencidos de 
los tondos municipales. 

Los aspirantes A dicha plaza pre
sen ta rán sus solicitudes en la Secre
tar ía de esto Ayuntamiento en el 
té rmino de treinta dias. El agracia
do quedará obligado á prestar asis
tencia á las familias pobres que el 
Ayuntamiento le designo, y hacer 
las operaciones de la quinta. 

Campazas 21 de Abr i l de 1898.— 
El Alcalde, Aleiondro Soto. 

Alcaldía cinstitucional de 
Caslrillo de los Polvuares 

El día 8 del próximo mes de Mayo, 
de diez á once do la m a ñ a u a , t endrá 
lugar en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, en pública subasta, 
y por el sistema de pujas ú la llana, 
el arriendo con facultad exclusiva 
do la venta al pormenor de vinos, 
vinagres, aguardientes y carnes 
frescas por todo el ano económico de 
18»8 á 1899, bajo el tipo do 1.161 
pesetas y 32 cén t imos , y con arre
glo al pliego do condiciones que se 
llalla de manifiesto en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento. P¿ra tomar par
te en la subasta ha de consignarse 
previamente en la Depositaría mu
nicipal, ó en la mesa, en el acto de 
comenzar, ol 2 por 100 del tipo fija
do, no admit iéndose postura que no 
cubra la cantidad total. E l rema
tante g a r a n t i z a r á el compromiso 
con persona do responsabilidad, ó 
depositando oa metál ico la cuarta 
parte del tipo por que el arriendo 
se remate. 

Cuxtrillo 18 do Abr i l de 1898.— 
E l A l c a l d e , Tomás Salvadores 
Puente. 

A k a l d í a coiislilucional de 
Laguna Salga 

No habiendo comparecido el mozo 
Soveriano CarreBo Alvarez, hijo de 
Manuel y do Móuica, u ú m . 10 del 
sorteo de este a ñ o , á ninguna de 
las operaciones del reemplazo ac
tual an t3 este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado en forma, 
so ha instruido el oportuno expe
diente do prófugo con sujeción á las 
disposiciones de los a n í c u l o s 105 y 
siguientes de la vigente ley de Reem
plazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación. 

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca in . 
mediatamente ante mi autoridad, á 
fia de ser remitido & disposición de 
la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con ma
yor rigor; cuyas señas son las s i 
guientes: polo claro, cejas al pelo, 
ojos cas taños , nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color t r i 
g u e ñ o , su frente regular, su aire 
marcial, su producción regular, y 
seña particular ninguna. 

Y por lo que afecta ol buen servi
cio del Estado, y cumpliendo tas le
yes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes sa sirvan 
procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del menciona
do prófugo ó su presentación 4 dis
posición de la Comisión mixta . 

Laguna Dalga A 18 de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, Manuel Franco. 

i Alcaldía cottsli¿ucional de 
¡ Satila Alarla de Ordás 

] Acordado par esta Corporación 
i municipal en Junta con igual n ú m e -
: ro de contribuyentes asociados el 

arriendo á venta libre de losdere-
¡ chos de consumos sobre el vino des-
: tinado á la venta pública y por el 
: a ñ o económico de 1898 ¡i 99, se 

anuncia al público que la primera 
subasta tendrá lugar en la sala de 

: sesiones de este Ayuntamiento el 
diu 1." do Mayo próximo, do dos 
á tres de la tardo, bajo el tipo de 

i 462 pesetas: so verificará por pujas 
! á la llana y cou la obligación de con

signar los licitación» el 2 por 100 
j del importe fijado como tipo de ro-
; mate, y bajo las demás condiciones 
! que constan eu el pliego de ret'orea-
' cía y que se halla do manifiesto eu 

la Secretaria. 
Santa María do Ordás 16 de Abr i l 

189!*.—El Alcalde, Ambrosio Gon
zá lez . 

Alcaldía. cm-HUncioml de 
Villaiala 

Acordado pür este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo do 
les derechos do consumos con la ex
clusiva en la v e n t i do las especies 
de vinos, aguardientes, carnes fres
cas y saladas y sal común , para el 
próximo año económico de 1898 á 
99, se pone en conocimiento del p ú 
blico, á fin de que los que deseen to
mar en la subasta se presenten en 
la casa consistorial de este Ayun ta -

: miento el dia l . " de Mayo próximo, 
á las dos do la tarde, que tendrá l u 
gar el primer remate en jun to de 
todas las especies indicadas, bajo las 
condiciones estipuladas en el pliego 
que so halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo; y si ésta no t u 
viere efecto por faita de licitadores, 
se celebrará una segunda y úl t ima 
el día 8 del mismo mes, con la reba
j a de tipos que e l Ayuntamiento 
acuerde. 

Villazala 22 de Abr i l do 1898.—El 
Alcalde, Blas Perrero. 

ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, ol padrón do cédulas persona
les y matricula de subsidio que han 
de regir para el ailo económico de 
1898 ú 9!), para que los que se crean 
agraviados presenten sus reclama
ciones en dicho té rmino . 

Villazala 22 do Abril de 1898.— 
Elas Ferrero. 

AkalíXa constitacional de 
.loara 

Se hallan terminadas y expuestas 
al publicó por té rmino do ocho días 
las cuentas municipales correspon
dientes á los años ocnuómicos de 
1894á 1895 y 1895 á 1890; durante 
dicho t é r m i n o los vecinos de este 
Municipio pueden examinarlas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
hacer las reclamacíonos que crean 
convenientes; transcurrido .d icho 
plazo no serán oidas. 

Joara lSde Abril de 1898.—Flo
rencio Belzuz. 

B . Pedro Calvo y Camina, Juez de 
ins t rucc ión do León y su partido. 
Por el presente odíelo l i i 'go saber: 

Qne en dicho Juzgado y Escr ibanía 
del que refrenda so sigue causa c r i 
minal s .Dre hurto de una pollina i 
Lino Huerga González, vecino de 
Cimanes de la Vega, ol día 4 del co
rriente, de una posada que en esta 
ciudad tiene establecida Victoriano 
Marcos, en cuya causa por prove í 
do de estedia he acordado anun
ciarlo por edicto, á fin de que por 
todas las autoridades y por cuantos 
medios su celo les sugiera, se ave
r igüe el paradero de dicha caballe
r ía , así como quieu haya sido el au
tor de la sus t r acc ión ; y caso de ser 
habido se conduzca á orto Juzgado 
con las seguridades debidas. 

Dado en León á 21 de Abril de 
1898.—Pedro Calvo y Camina 
Por su mandado, Francisco Rocha. 

Las se/las de la pollina son: 

Pelo negro, de 7 años de edad, su 
alzada (5 cuartas, hal lándose esqui
lada sobre e\ lomo como unos 2 
dedos. 

Asimismo so hace saber por el 
presente que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria y por té rmino de 
ocho días, á contar desde la inser-

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
do ins t rucción del partido de Pon-
ferrada. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á Diego J iménez Lora, na tu 
ral do Consuegra, sin fija residen
cia, do 28 años Ue edad, el cual se 
fugó de la cárcel de este partido es
tando constituido en prisión provi
sional, á fin de que cu el té rmino de 
los diez dias siguientes al de la p u 
blicación do esto annucio en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración 
en la causa cr iminal incoada contra 
el Jefe do dicha cárcel sobre infide
lidad eu la custodia de presos. 

A su vez so ruega á las autorida
des y agentes de la policía judic ia l 
se sirvan gestionar la busca, captu
ra y conducción con las debidas se
guridades á este Juzgado de dicho 
individuo. 

Dado en Ponferrada á veinte de 
A b r i l de 1898.—Vicente M . Conde. 
— E l Escribano, Francisco A . Ruano. 

D. Manuel Miguélez Cisnoros, Es
cribano de actuaciones y Secre
tario de gobierno do este Juzgado. 
Doy fe: Que en el juicio declarati

vo de menor cuan t ía promovido por 



el Procurador D. Ramón Fernández 
Qnmgn, A nombre de D. Kernando 
Cortes Gut ié r rez , Capitán de art i l le
r í a y vecino de Sevilla, contra doña 
Julia Abad, representada por su ma
rido D. José de la Guardia y Murías , 
José Abad, vecinos de esta vi l la , Do
mingo, Faustino, Carmen Abad y 
Angela González en ignorado para
dero, como herederos de D. Antonio 
Abad Alfonso, en reclamación de 
quinientasí pesetas, intereses del diez 
por cieuto desde el primero de Abr i l 
del año ú l t imo y que venzan en ade
lante, se dictó la sentencia que non 
su cabeza y parte dispositiva dice: 

•Sentencia.—En Villofranca del 
Bierzo, á veintiséis de Marzo de mi l 
ochocientos noventa y ocho; el se-
flor D. Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de primera instancia ae este partido: 
habiendo visto estos autos de ju ic io 
declarativo de menor c u a n t í a , ins
tados por D. Fernando Cortés Gu- 1 
t ié r rez , Capitán de art i l ler ía , y ve- ' 
c iño de Sevilla, representado por el 
Procurador D. liatnón Fernández 
Quiroga, bajo la dirección del Licen
ciado D. José Diaz Valcarce, contra 
Julia Abad González, representada 

Sor su marido José de la Guardia y 
lurias, JOPÓ, Domingo, Faustino y 

Carmen Abad González, nomo here
deros de Antonio Abad Alfonso y 
Angela González, vecinos los dos 
primen s de esta vi l la , y los d e m á s 
en ignorado paradero, constituidos 
todos en rebeldía por no haberse 
personado, y en cuya si tuación con
t i núan , en reclamación de quinien
tas pesetas, intereses del diez por 
ciento desde el primero de Abri l ú l 
t imo y los que venzan en adelante 
hasta el completo reintegro con las 
cos ías : 

Fallo que debo coedenar y conde
no i los demandados Julia Abad, re
presentada por su marido José de la 
Guardia, José Abad, veciucs de esta 
v i l l a ; Domingo, Faustino y Carinen 
Abad, ausentes en ignorado parade
ro, lo mismo que á Angela Gonzá
lez, t ambién ausente, á que paguen 
á ü . Fernando Cortés y Gut ié r rez , 
demandante en estos autos, la can-
tídad de quinientos pesetas, con ios 
intereses de un diez por ciento de
vengados desde el primero de Abr i l 
ú l t imo , y que en adelante venzan, 
hasta el completo reintegro, en con
cepto de herederos de D . Antonio 
Abad Alfonso, con imposición á los 
mismos (le las costas causadas y que 
se causen. Asi por esta mi sentencia 
lo pronnucic, mando y Hrmo; de
biendo notificarse personalmente á 
los demandados, si pueden sor ha
bidos, siempre que asi lo solicitase 
la parte contraria, y en otro caso, 
por medio de la publ icación de su 
encabezomiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , en la forma que previenen 
los ar t ículos doscientos ochenta y 
tres y setecientos sesenta y nueve 
de la repetida ley procesal, a d e m á s 
de hacerse en los estrados del Juz
gado.—Gerardo Pardo.» 

Corresponde con lo inserto, y para 
la publ icación del presento en el 
BOLET'W OFICIAL de esta provincia, A 
fin de que pueda llegar á noticio de 
los interesados, pongo el presente 
en Villafrauca del Biorzo á cinco de 
Abr i l de mi l ochocientos noventa y 
ocho.—Manuel Miguélez. 

S imón, vecino de La Robla, y de las 
costas, rédito de vo seis por ciento, 
á que fué condenado en juicio ver
bal c iv i l Fortunato Robles Rodr í 
guez, vecino de La Robla, se sacan 
á pública subasta, como propios del 
Fortunato Robles, loa bienes s i 
guientes: 

Un prado, eo té rmino de La Ro
bla y sitio de las Mayas, titulado 
La Ero, cabida de una hemina ó 
sean siete áreas setenta y seis cen-
t i á r e a s , que linda Saliente, con fin
ca de Juana Morán; Mediodía y Po
niente, camino, y al Norte , prado 
de Andrés Robles, vecinos do La 
Robla; tasado en ciento veinticinco 
pesetas. 

Una tierra, en t é r m i n o de La Ro
bla, al sitio de los Espadillares, ca
bida de dos heminas ó sean dieciséis 
áreas veinte cen t iá reas : linda Sa
liente, con finca de Juan Antonio 
García Flecha; Mediodía, con otra 
de D. Rafael Rodr íguez : Poniente, 
otra de José Robles García , y Nor
te, finca de Juan Antonio García 
Fe roández , vecinos de La Robla; ta
sada en ciento cuarenta pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en La Robla, calle de la Carretera, 
número veintisiete, el día diciséis 
del próximo mes de Mayo, á las diez 
de la mañana ; advu-t iéndose que 
para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del justiprecio de los bienes; no 
admit iéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasac ióo , y el rematante hab rá de 
conformarse con el testimonio do 
remate por no haberse suplido los 
t í tulos de propiedad de dichas fincas. 

Dado en La Robla á veint idós de 
Abri l de 1898.—Francisco Valle.— 
Por su mandado: José Alvarez Q u i 
ñones , Secretario. 

D. Francisco V'alIeSuárez, Juez mu
nicipal de La Robla. 
Hugo saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Guillermo Espinosa 

D. Manuel R o d r í g u e z , Secretario 
del Juzgado municipal de Soto y 
Amio , del que es Juez en pro
piedad el Sr D. Constantino A l 
varez y S u á r e z . 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c iv i l seguido en este Juzgado de mi 
cargo por D. Lucas Gouzález do la 
Guerra, vecino de Canales, en re-
'joldia contra Manuel Cabadas Suá 
rez é Inocencia Suárez García, veci
nos do Garaño, on reclamación de 
fanegas de centeno, recayó la sen
tencia cuya parte dispositiva es dei 
tenor siguiente: 

iSenlencia.—En Canales, t é rmino 
municipal de Soto y Amio, á veint i 
nueve de Marzo de mi l ochocientos 
noventa y ocho; el Sr. D. Constan
tino Alvarez Suárez , Juez munic i 
pal de este t é rmino : habiendo visto 
el anterior ju ic io verbal c iv i l segui
do en icboldia de D.Mnuuel Cabadas 
Suárez y D." Inocencia Suárez Gar
c ía , vecinos (le Garafio, á instancia 
de D. Lucas Gonaález Guerra, que 
lo es do Canales, sobre pago de fa
negas de centeno: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á los demandados 
Manuel Cabadas Suárez y á Inocen
cia Suárez Garcia, vecinos do Gara-
ño, para que paguen á ü . Lucas 
üonziífez Guerra, vecino de Cana
les, once fanegas de centeno y un 
ccleruíu, á t é rmino de tercero dia, 
que le son 00 deber s e g ú n obliga
ción, y lo tomado on cuenta por el 
demandante en el reintegro de la 

obl igación, y on todas las costas y 
gastos de este j u i c i o . 

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
firmo y mando.—Constantino A l 
varez. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Constantino Alvarez 
Suá rez , Juez municipal de este t é r 
mino, celebrando audiencia públ ica 
eu el día de la feclm, de que yo Se
cretario, certifico.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido la pre
sente visada por dicho Sr. Juez en 
Canales á veintiuno de Abr i l de m i l 
ochocientos noventa y ocho.—Ma
nuel Rodr íguez , Secretario.—Visto ' 
bueuo, Constantino Alvarez. 

D. Pedro Flórez Diez, Joez mun ic i - . 
pal de Garrafe. 1 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Donato Vélez, de esta vec in
dad, de la cantidad de cien pesetas, 
costas y dietas de apoderado á que 
fueron condenados D." Victoriana 
González y D. Martín Ordó j ez , ve
cinos de Sopeña , como herederos de 
D. Santiago González , vecino que 
fué de Riosequino, se saca á púb l i 
ca l ic i tación, como de la propiedad 
del Santiago, hoy los dichos sus he
rederos, los siguientes: 

Una parte de casa, en el casco de 
este pueblo, á la calle del Barrio, sin 
número de gobierno, compuesta de 
cuarto, hodega y portal, de planta 
alta v baja, cubierta de tejo; linda 
O. y N . , con casa del ejecutante; 
M. y P., calle y casa de Roseada 
Vélez; valuada en doscientas pe
setas. 

El remate t endrá lugar en la safa 
de audiencia de este juzgado, sito 
on la ca?a del que autoriza, el día 
seis do Mayo próximo, y hora de las 
dos de la tarde; advirtiendo que no 
se admit i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la t a sac ióo , y 
que para tomar parte en la subasta 
se habrá de consignar con antela
ción sobre la mesa del Juzgado, por 
los licltadores, el diez por ciento de 
lo tasación, y respecto á ios t í tu los 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Dado en Garrafe á diecinueve de 
Abri l de mi l ochocientos noventa 
y ocho.—Pedro F lórez .—P. S. M . : 
Manuel Tascón, Secretario. 

Cipriano González , y N . , otra de don 
Fernando Alvarez Miranda; capita
lizada en 62.S pesetas. 

De Antonio Coque.—Una tierra, 
centenal, eu té rmino de Pobladura 
y sitio de Valdecorzos: linda O., M . 
y P., valle; N . , otra de Andrés Fer
nández ; capitalizada en 50 pesetas. 

De Isidoro Ordóñez .—Una t ierra, 
centenal, en té rmino de Sariegos y 
sitio do la ermita: linda O. y M . , ca
mino; P., otra de José Muñoz; N . , 
otra de Modesto Llamas; capitaliza
da en 7b pesetas. 

De Bar to lomé Aller.—Una casa, 
en el casco del pueblo de Sariegos, 
al barrio de abajo, que se compone 
do planta alta y baja, cubierta de 
paja y teja: linda O., otra de Diego 
Coque; U . , calle; P., cállela, y N , 
callo Real; capitalizada en PÍO pe-

A.NUNOIÜS O F I C I A L E S 

Don Guillermo Barazón Cas t añeda . 
Auxil iar A g e n t e ejecutivo del 
Ayuntamiento de Sariegos, para 
hacer efectivos los débi tos á favor 
de la Hacienda pública. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremios quo se signe 
eu esta localidad contra varios con
tribuyentes deudores por contr ibu
ción terr i tor ial y urbana del primero 
al cuarto trimestre de 1895 á 97, se 
sacan á pública subasta los bienes 
siguientes: 

De ü . Juan Gut ié r rez .—Un piado, 
en té rmino de Azadiuos y sitio de 
las Matadas: linda O. y P., terreno 
c o m ú n ; M . , otro de Joaquín ü a r c i a , 
y N . , otro de herederos de Antonio 
do Llanos; capitalizado eu 520 pe-

De D. Melquíades Balbueua.— 
Una huerta, eu té rmino de Azadi
uos, titulada la huerta H e r n á n d e z : 
linda O , camino; M . , otra de Isidoro 
Alvarez y Carlos Garcia; P., otra de 

De Bernarda Sánchez .—Una ca
sa, en el casco del pueblo de Carba-
jal , al barrio de abajo, cubierta do 
teja: linda O. y N . . huerto y casa 
de Je rón imo do Robles; M. , huerto 
de la deudora, y P., calle; capitali
zada en 140 pesetas. 

De Juan Antonio Ga rc í a .—Una 
casa, en el mismo pueblo y barrio, 
planta baja, cubierta de teja: linda 
0 . , calle; M . y P., casa de Marcos 
Robles; N . , otra de Marcelo Garcia 
Getiuo; capitalizada en 200 pesetas. 

Do Miguel Ordóñez —Una casa, 
en el mismo pueblo, al sitio de la 
presica, de planta baja, cubierta de 
teja: linda O. y N . , calle; M. , huer
ta del deudor; P., casa de Angela 
Llamas; capitalizada en 220 pesetas. 

De Faustino Gut i é r r ez .—Una ca
sa, en el referido pueblo y barrio del 
medio, cubierta de teja, de planta 
baja: linda O. y N . . otra do Melchor 
Robles; M . , calle; P., casa de Beni
to Garcia; capitalizada en 220 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial de Sariegos el (lia 
1. ° d e Mayo próximo, de diez á doce 
de la m a ñ a n a ; admit iéndose postu
ras que cubran .las dos terceras par
tes de la tasación úaáa a los bienes, 
pudiondo los deudores ó sus causa-
liafcientes librar és tos pagando el 
principal, recargos y costas antes 
del remate, á cuyo acto quedan con
vocados, pues celebrada la subasta 
so adjudicarán á los licitadores. 

Se liace constar quo no existen 
escritos do pertenencia de las fincas 
descritas, por lo que tendrán los l i -
tiitutloros que coDi'ormarsc con cer
tificación del acta de remate ó su
plirlos cou los datos que obren eu la 
Secretaria municipal; debiendo los 
rematantes consignar el precio de 
la adjudicación en el acto de Ja su
basta; si ésta no tuviere efecto por 
falta de licitadores, ó éstos no hicie
ren posturas admisibles, se auuncia-

' rá nueva subasta con seis d ías de an
t ic ipación, cou la rebuja de una tor-

! cera parte del tipo que sirvió de ba-
! so para la primera, (art. ¿17, re-

Y en cumplimiento del misino ar
ticulo, regla 4." de la instrncción de 
apremios, se anuncia al público con
vocando licitadores. 

Sariegos 15 de Abr i l de 1898.— 
Guillermo Barazón.—•v." R.°: El A l 
caide, Santiago E/]ij\/:¡ '>z. 
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